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i nos damos una vuelta por el centro

de la capital, podemos observar que

muchos edificios se encuentran con
redes, bien en la totalidad de la fachada, o
bien en zonas concretas de la misma, insta-
ladas como medida de seguridad para evitar
la caida de elementos en mal estado a la via
publica.

No se trata de que en Madrid haya una expo-
sicién del artista Christo Vladimirov Java-
cheff (1935-2020), quien se hizo famoso por
empaquetar edificios y monumentos. En este
caso es un tema municipal.

Con la aprobacién de la Ordenanza 6/2022, de
26 de abril, de Licencias y Declaraciones Res-
ponsables Urbanisticas del Ayuntamiento de
Madrid, se traté de agilizar los tramites para
la ejecucién de obras en los edificios. Confor-
me se indica en la Ordenanza, el objetivo es
la simplificacién administrativa, siendo una
de las principales novedades de la regulacién
la consolidacién y potenciacién de la decla-
racién responsable, que pasa a ser el medio
de intervencidn general para las actuaciones
urbanisticas sujetas a control municipal.

En el titulo III se aborda la figura de la decla-
racién responsable, incluyendo las actuacio-
nes sujetas a la misma, las modalidades, el
contenido y efectos. El capitulo II regula su
tramitacién ante el Ayuntamiento, y el capitu-
lo I1I la tramitacién a través de las entidades
colaboradoras. Cabe sefialar que en el punto
7 del Anexo I, se indica que en la documen-
tacién se debera incluir Declaracién de que
la actuacién cumple los criterios generales

de la comisién competente en materia de
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proteccién del patrimonio histérico-artistico
y natural municipal recogidos en la Disposi-
cién adicional tercera cuando sean exigibles
(edificios con proteccién arquitecténica), o, en
su caso, que dispone del dictamen favorable
emitido por las comisiones de patrimonio que
acredita la viabilidad de la actuacién en lo
relativo a la proteccidn del patrimonio hacien-
do constar el nimero de expediente con el
que se haya tramitado la consulta urbanistica
especial.

En la misma Ordenanza, en la Disposicién
Adicional Tercera, se expone lo siguiente:

“En aplicacién de lo dispuesto en las Normas
Urbanisticas del Plan General de Ordenacién
Urbana de Madrid, se exceptian del dictamen
preceptivo previo de la comisién competente
en materia de proteccién del patrimonio histé-
rico-artistico y natural municipal, las actua-
ciones que se ajusten a los criterios aprobados
a través de sus instrucciones y acuerdos y que
deberan ser objeto de la debida publicidad
conforme a la normativa en materia de trans-
parencia del Ayuntamiento de Madrid”.

Las actuaciones consisten en obras de conser-
vacién y mantenimiento en edificios con al-

gun grado de proteccién del centro de Madrid,
aun cumpliendo lo indicado en la Disposicién
Adicional Tercera, que se declaran “Inefi-
caces”, por carecer del preceptivo informe
favorable de la Comisién Local de Patrimonio
Histdrico del municipio de Madrid amparéan-
dose en la Ley 8/2023, articulos 4, 8,y 39.
Segtn informan en la Junta Municipal, la
respuesta al trdmite de solicitar el requerido
informe se estima en un afio. El plazo esta-
blecido en la Ley 8/2023 es de dos meses, con
silencio administrativo negativo si no hay
respuesta en dicho plazo.

Las obras de conservacién y mantenimien-

to quedan paradas indefinidamente, por el
embudo generado en la Comisién Local de
Patrimonio Histdrico.

Las comunidades de propietarios quieren
efectuar las reparaciones, no siendo posible
por los trdmites burocraticos requeridos.
Esto implica la existencia de gran una can-
tidad de redes de proteccién en las fachadas
de los edificios, la imposibilidad de ejecutar
las obras por la comunidad, asi como la
paralizacién econémica que supone la no
ejecucién de las mismas.
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